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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industriai, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial qne:tiehen por
obdetq obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentdblea,laa nuevas maquinas, apa

. ratos, instrumentos, procesos de fabricacidén, etc. La am-

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

al legislador a aclarar (ArtQ,:46) que la enumeracién con-

‘tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa'y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri-
mientos de tibo cientifico (Arte. 47). |

El Decreto de 26 de"Dicieﬁbre de 1947, recOgiendo'
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legai de que también serén patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes‘de los mismos, quevaporten a la funcién a
qué son destinados, un benefioio o0 efecto nuevo, y en defi-
nitiva que constituygn una mejora sustancial sobre lo ante-
riormente conocido. | | .

Pues bien,.a tenor de lo expﬁesto,'y.én.base al ar-
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-|
rarsé, que la invencién a que:se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hapen merecedora del privilegio de explo-
tacién exclusiva que por ella se solicité, premiaﬁdo asi
los méritos de quien aporta a la'indﬁstria del pais una me-~
Jora efectiva y precisamenfe comprendida entre las enuncia-~
das por la Ley coﬁo patentables. (Arts. 46 y 47 en rélacién
con el 171,"en Su nueva redaccién"afectadﬁ pdr la Orden de

18 de Noviembre de 1935).
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de Utllidad se hace constar que la finalidad de la idea -

- que vamos. a describir es proporcionar al mercado Yy ‘al pé-

blico en general un regulador de apertura para ventanas -

de coche, en'especial'para ventanas articuladaévque com--
prenden un sector inférior facultado de movimiento dé 8i-

ro sobre un sector superior, por ejemplo las ventanal que

comporta el coche Renault 2 ¢CV.

Con objeto de aclarar gréficamente la idea que
se describe,bse acompaﬁa a esta Memoria, como parte inte-
grante de la misma, un Juego de dibujos en los que ‘se re-

presenta lo siguiente:

La Fg2. 12 muestra una vista parcialhente“seccig'

nada de un regulador de apertura para ventanag"de coche -

hecho segun el invento, Como puede observarse esta cdnséﬁ

" tituid mediante un vastago -a- extensible a'cuyo efecto -

presenta un sector de vastago . -=b- alojado en einéétago -
-a~- estando dicho véstago provisto en uno de sus.éxtremos
de un érgano de articulacién -C=- mientras que el qxtremo
opuesto del véstago extensible esta compuesto por‘un‘enqg
Je o garfio -d- destiﬁado a recibir el borde inferio: de
la ventana articulada. Las distintas posiciones'relatiQ -

vas del desplazamiento del véstago -a- quedan fijadaS‘por

medio de una tuerca de apriete =e-= que actia sobre un ni--

cleo ~-f- situado en el sector fb- del véastago extensible -

quedando la tuerca -e- roscada sobre el véastago éxterno -

-a-, |
Por dltimo la figura 28 fepresenta una'vista‘la—

teral del reguladpr}de‘aperturA'para ventanas en posicién
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"encaje--d-f

8e deduce précticamente 1a constitucién y el fun 1onamien-b

te de’ consesuir; se acopla el borde inrerior -J- del sec=-

_ta la tuercg -g= que" fida la posicién de desplazamiento -

_do suspendido de la puerta por'd punto de giro (c)

- tar, asi como las ventajas que de su realizacién indus~- --

fabricacién @e no aumenta 1os costos habituales de produc-

el borde inrerior -h-‘del sector'ar iculado —i-

de ventanaA de modo que entre dicho sector -1 ,1a'puerta>

-g- se crea una separaci6n variable a voluntad

Dé la deécriﬁéiéhldéfl&s dibﬁjds qﬁ

tecede -

le dicho véstago se_ desplaza en la

vehiculo, el sector -b-a

extensién proporcional a la apertura de ventana que ‘8e tra |

tor -i- de ventana en . el encade -d- del véstago y se aprie

de este Gltimo. Cuando la ventana deba permanecer cerrada
se retira el sector -i- del encaje -d- del vastago -a-, ¥y

este se hace recaer hacia el interior del vehiculo quedan-

‘No se” considera necesario hacer més extensa es--
ta descripcién para que cualquier pereona perita en la ma-

teria comprenda perfectamente la idea que se desea paten=-

trial han de derivarse, y que brevemente aludidas en sus -
puntos mas seiilados son las siguientesz o

18.- La constitucién del regulador de apertura -
para ventanas articuladas de coche a base de un véstago -
extensible que es fidable en distintas posiciones relati--

vas de desplazamiento, obedece a un proceso elemental de =~

[ERRTTONRRIE T U S A Y
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'cién permitiendo expender'este

-ne es tan sencilla que permite‘manipularlo, €

"tipo deyreguladoresra pre-

cios asequibles en el merca@ ‘ ,
25 - lLa organizacién'de;dicho regulador permite k w

obtener una regulacién’potestativa de la apertura;de una

ventana en vehiculos qu‘(carezcan‘de propied des para con |

seguir dicha regulacién;”es‘decir; enventanas ue'solamen'

te tienen una posicién de méxima apertura y cierre;

35 - Ia constitucién del regulador“qde ae propo

ecir, re~

sular las posiciones de apertura‘de la ventan x:% partir -

'»vo quaaporta a la funcién a que se destina._

de una operacién Técil y cémoda,”presentando”adem é unas

propiedades mecénicas de resistencia que le conrieren una :‘

utilidad préctica sinsular por el beneficio o eteéto nue-

Por todo ello, y para evitar posibles 1m1tacio- "f?

nes, se presenta esta solicitud, pidiendo 1a explotacién

tan en las péginas siguientesa
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las novedades que se desean relvindicar:

.que pueden sufrir pequenas alteraciones, basada fsiempre

en los principios fundamentales dela idea, que son en esen
cia los que quedsan reflejados en los pérrafos de la des-
cripeién hecha., En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-
gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten-
tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-
mensiones, proporciones Y materias de un objeto ya patenta
do" ridando asi el eriterio del legislador en el ‘sentido
de que patentada una idea que pueda dar 1ugar a una reali-
dad préctica e industrializable, nadie podra apoyarse en .
ella para, a pretexto de haber intro&ucido 1igeras>modifi-
caciones, presentarla como nueva y propia. | |

Este principio, en cuanto al alcance de la protec~
cién del objeto patentado se refiere, se halla.confirmado
por numei'osas Sentencias &l Tribunal Suprémo, jentre ellas,
como més terminantes, en las de fechas 16 de Qctu’q:be de 1954,
23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras,

: Estabiecido el concepfo expresado, en cuénEO'a la
amplitud que debe darse a la'proteécién gsolicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el ultlmo parrafo del apar-

tado. tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetiuando asi

- NoTA DE 'REIVINDICACIONES ..

En resumen, - el privilegio de explotacién exclusi-

"*solicita, recaera sobre 1as reivindicaciones si-
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" 1s, REGULADOR DE APERTURA PARA VENTANAS ARTICU-
LADAS DE COCHE, caracterizado porque esencialmente esta -

constituido mediante un véstago extensible qneypresenta und :

de sus extremos provisto de un 6rgano de articulacién al
interior de la puerta del vehiculo, esténdo el extremo -
opuesto de dicho véstago compuesto por un encade para el

borde inferior de la ventana articulada, de modo que la -

posicién de apertura de esta ultima se regula por la lon-

gitud relativa del véstago dada por su extensibilidad que

dando fiJado en sus. distintas posicionee de desplazamiento -

por medio de un 6rgano de aprieto.
 ea, Se reivindica por ultimo como objeto sobre

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita'

"REGULADOR DE APERTURA PARA VENTANAS ARTICULADAS DE COCHE",
Todo conforme queda descrito ¥ reivindicado en

la presente memoria descriptiva qQue onsta de siete péginaa

mecanografiadas h4 dibudos adjuntos.

jﬁgar;d;jao 41c1embre'1.9é7 ;
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